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Explorando la Salud Mental en Prisión: un Análisis en el Programa
de Atención Integral al Enfermo Mental (PAIEM)

Aarón Argudo-Palacios  , Ana Luisa Regueira-Fuenteseca, Laura Gallego-Fernández
y Omneia Sadek El-Shahat   

ALUME Saúde Mental, Lugo, España

Alrededor del 3,6% de los 11 millones de personas encarceladas globalmente padecen trastornos psicóticos, lo que 
representa una prevalencia cuatro veces mayor en comparación con la población general. Este fenómeno está vin-
culado a altas tasas de suicidio entre los reclusos, mayor riesgo de muerte prematura tras la liberación y una elevada 
probabilidad de reincidencia. Ante esta realidad, Instituciones Penitenciarias Españolas iniciaron en 2009 un progra-
ma destinado a la atención integral de reclusos con Trastornos Mentales Graves. El objetivo de este estudio piloto es 
explorar cómo la ansiedad, la depresión y los trastornos relacionados con experiencias traumáticas pueden afectar 
a los reclusos en dos prisiones de Lugo, recopilando datos iniciales que permitan entender mejor los desafíos de 
salud mental que enfrenta esta población. Los resultados evidenciaron diferencias significativas en las variables de 
ansiedad, depresión y experiencias de abuso, destacando la importancia de considerar estos factores en la atención a 
la salud mental en el entorno carcelario. Estos hallazgos sientan las bases para futuras investigaciones y abogan por 
políticas y programas más efectivos para garantizar una atención adecuada en las prisiones.

Exploring Mental Health in Prison: An Analysis in the Program of Integrated 
Care for the Mentally Ill

Around 3.6% of the 11 million people incarcerated worldwide suffer from psychotic disorders, representing a 
prevalence four times higher compared to the general population. This phenomenon is linked to high rates of suicide 
among inmates, an increased risk of premature death after release, and a heightened likelihood of reoffending. In 
response to this reality, Spanish Penitentiary Institutions initiated a program in 2009 aimed at the comprehensive 
care of inmates with Severe Mental Disorders. The objective of this pilot study is to explore how anxiety, depression, 
and trauma-related disorders can affect inmates in two prisons in Lugo, gathering initial data to better understand 
the mental health challenges facing this population. The results revealed significant differences in the variables of 
anxiety, depression, and experiences of abuse, highlighting the importance of considering these factors in mental 
health care within the prison environment. These findings lay the groundwork for future research and advocate for 
more effective policies and programs to ensure adequate care in prisons.
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(Lamberti et al., 2020; Weatherburn et al., 2021). No obstante, la 
presencia de un trastorno mental no justifica automáticamente el 
comportamiento delictivo, pero si puede influir en él (Fernández 
et al., 2018; Gottfried y Christopher, 2017; Salinas-Atuesta y Sala-
manca-Camargo, 2020).

Otro estudio, que destaca por su notable relevancia debido a la 
participación de 33588 personas reclusas pertenecientes a un total 
de 24 países, fue el realizado por Fazel y Seewald (2012), cuyo 
objetivo era investigar la prevalencia de trastornos mentales gra-
ves en el entorno penitenciario. Los resultados obtenidos revelaron 
una prevalencia del 11.4% para el trastorno depresivo mayor y del 
3,7% para los trastornos psicóticos. Se observó que estas tasas son 
más altas entre las mujeres que entre los hombres, aunque estas 
diferencias no alcanzan un nivel estadísticamente relevante. Sin 
embargo, se encontraron diferencias significativas cuando se ana-
lizaron los países con bajos ingresos económicos, ya que en estos 
casos las tasas de trastornos mentales fueron notablemente más 
altas (Fazel y Seewald, 2012).

Una cuestión que no debe pasarse por alto en el ámbito peni-
tenciario es la problemática de la patología dual, la cual implica la 
coexistencia de un trastorno por consumo de sustancias y otro tras-
torno psiquiátrico de manera simultánea. Los estudios epidemio-
lógicos realizados entre población general e internos en prisiones 
han informado de una alta prevalencia de esta patología entre los 
reclusos (Dalbir et al., 2024; Keen et al., 2022). En este contexto, 
la prevalencia de patología dual oscila entre el 6% y el 40% (Butler 
et al., 2022). Se han identificado diversos factores de riesgo aso-
ciados con el deterioro psicopatológico o la aparición de patología 
dual en el entorno penitenciario, incluyendo la edad, el historial de 
maltrato físico, psicológico o sexual y el número de detenciones 
previas (Peters et al., 2017; Semenza y Grosholz, 2019). Además, 
existen indicios que sugieren una estrecha relación entre las con-
ductas delictivas y el consumo de sustancias, lo que parece indicar 
que las personas que se encuentran en instituciones penitenciarias 
son especialmente vulnerables a desarrollar patología dual (Fovet 
et al., 2022; Villagrá et al., 2019).

El Programa Para la Atención Integral a Enfermos Mentales 
en Prisión (PAIEM)

En España desde el año 2009, Instituciones Penitenciarias viene 
implementando el Programa para la Atención Integral a Enfermos 
Mentales en Prisión (PAIEM) (Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, 2009). Se trata de un programa destinado a perso-
nas reclusas que sufren un Trastorno Mental Grave (TMG), con 
una evolución de enfermedad superior a dos años y con presencia 
de disfuncionalidad de moderada a grave. 

En el año 2014, se realizó un estudio con el propósito de evaluar 
los PAIEM implementados en las prisiones de España durante los 
tres años anteriores, con el fin de mejorar su funcionamiento y los 
resultados obtenidos (Sanz et al., 2014). 

La metodología empleada en la investigación consistió en un 
estudio descriptivo, que se basó en la recopilación de datos me-

Introducción

Según el 13º informe World Prision Population List (Fair y 
Walmsley, 2021), hay actualmente entre 10 y 11.5 millones de per-
sonas en centros penitenciarios en todo el mundo. Se estima que 
la tasa de reclusos con trastornos mentales graves es cuatro veces 
más alta que en la población general (Zabala-Baños et al., 2016). 
El término trastorno mental grave se refiere a una categoría de con-
diciones de salud mental que son más intensas, debilitantes y per-
sistentes en comparación con trastornos mentales menos severos. 
Estos trastornos pueden afectar significativamente a la forma en 
que una persona piensa, siente, se comporta y funciona en su vida 
diaria. Algunos ejemplos de trastornos mentales graves incluyen 
la esquizofrenia, el trastorno bipolar, el trastorno de personalidad 
límite y la depresión mayor con síntomas psicóticos.

En España, el número de personas reclusas es de más de 
55000 y según los datos de la Encuesta sobre Salud y Consumo 
de Drogas de Población Interna en Instituciones Penitenciarias 
(Ministerio de Sanidad, 2022), el 34.8% refiere haber sido diag-
nosticada alguna vez en su vida de un trastorno mental, siendo 
mayor la prevalencia entre las mujeres de entre 35 y 44 años. 
Esto está en la línea de investigaciones que sugieren que las 
personas internas en prisiones son más propensas a sufrir algún 
trastorno mental (Bebbington et al., 2017; Caravaca-Sánchez, 
2014; Facer-Irwin et al., 2019; Favril et al., 2020;  Franke et al., 
2019; Fovet  et al., 2020).

Los resultados extraídos de la encuesta realizada por el Minis-
terio de Sanidad en 2022 evidencian diferencias marcadas en la 
prevalencia y tipología de trastornos mentales entre las personas 
reclusas en España. El análisis desvela que estas disparidades 
están influenciadas por el género: los hombres reciben diagnós-
ticos más frecuentes de trastornos de esquizofrenia, mientras 
que las mujeres reportan una mayor incidencia de diagnósticos 
relacionados con depresión y trastornos de personalidad. Inves-
tigaciones adicionales señalan que las condiciones propias de 
los centros penitenciarios pueden promover la aparición de estos 
trastornos o ejercer una influencia significativa en la salud mental 
de los reclusos (Caravaca-Sánchez et al., 2014; Pallarés-Neila y 
Utrera-Canalejo, 2022; Reddon y Durante, 2019; Zabala-Baños 
et al., 2016).

Los estudios llevados a cabo entre individuos recluidos en ins-
talaciones penitenciarias españolas, con el propósito de evaluar 
la prevalencia de trastornos mentales, ponen de manifiesto tasas 
significativamente elevadas de trastornos relacionados con el con-
sumo de sustancias, alteraciones en el estado de ánimo y trastornos 
psicóticos. De hecho, en comparación con la población no institu-
cionalizada en España, estas tasas pueden llegar a ser hasta cinco 
veces más altas (Ministerio de Sanidad, 2022; PRECA, 2011; Vi-
cens et al., 2011). Además, estas tasas adquieren una dimensión 
aún más impactante al considerar el vínculo con las tasas de reinci-
dencia: las personas privadas de libertad que presentan trastornos 
psicóticos enfrentan un aumento del 40% en las tasas de reinciden-
cia en comparación con aquellas sin problemas de salud mental 



209

Salud Mental en Prisión: Análisis del Programa de Atención Integral al Enfermo Mental (PAIEM)

experiencias traumáticas pueden afectar a los reclusos en dos pri-
siones de Lugo, recopilando datos iniciales que permitan entender 
mejor los desafíos de salud mental que enfrenta esta población. 
Esta investigación podría servir como base para futuros estudios 
que aspiren a abordar estas cuestiones en una muestra penitencia-
ria más amplia.

Método

Participantes

Se contó con la participación de un total de 30 personas diag-
nosticadas de trastorno mental grave (TMG). Dicho diagnóstico 
fue realizado por los profesionales de salud mental en los centros 
de salud de referencia. La muestra se dividió en dos subgrupos: 15 
personas reclusas que asisten al programa PAIEM que lleva a cabo 
ALUME Saúde Mental en los Centros Penitenciarios de la provin-
cia de Lugo (Bonxe y Monterroso), y 15 participantes que perte-
necen al ámbito comunitario y reciben rehabilitación psicosocial 
a través de ALUME Saúde Mental en un centro de rehabilitación 
psicosocial y laboral (CRPL), los cuales no han tenido ninguna 
relación previa con el sistema penitenciario. 

La selección de los participantes se realizó mediante un mues-
treo no probabilístico de tipo accidental, lo que significa que los 
participantes fueron seleccionados por conveniencia y no al azar. 
El reducido número de la muestra se debe a que el estudio se centra 
en poblaciones difíciles de acceder, como es la población peniten-
ciaria, lo que limita la disponibilidad de participantes. Es decir, el 
tamaño muestral fue determinado en función de la disponibilidad 
de participantes en las dos prisiones de Lugo.

Los criterios de inclusión para participar en el estudio fueron: 
ser beneficiario del programa PAIEM en uno de los dos Centros 
Penitenciarios mencionados, o bien, ser usuario de ALUME Saú-
de Mental en un programa comunitario. Todos los participantes 
proporcionaron su consentimiento informado de manera volunta-
ria para formar parte de la investigación. Se excluyeron aquellos 
individuos que no cumplían con el criterio de padecer un trastorno 
mental grave. Se adoptaron medidas para asegurar la confidencia-
lidad de la información recopilada y se garantizó el anonimato de 
los participantes. 

Los datos sociodemográficos recogidos para esta investiga-
ción fueron obtenidos mediante un cuestionario ad hoc de ela-
boración propia que recogía las siguientes variables: género, es-
tado civil, lugar de nacimiento, nivel educativo, edad (actual, en 
el momento del primer diagnóstico y en el momento del primer 
ingreso en prisión), diagnóstico, tipo de delito, duración de la 
condena, situación laboral anterior al ingreso en prisión, con-
tacto con familiares y satisfacción con el servicio del PAIEM. 
A la muestra del centro de rehabilitación psicosocial y laboral 
(CRPL) de ALUME Saúde Mental no se le preguntó sobre deli-
tos y condenas. En la tabla 1 se presentan con detalle las carac-
terísticas de la muestra. 

diante un cuestionario anónimo completado por las personas que 
componían el equipo PAIEM de los centros penitenciarios. Se re-
copilaron distribuciones de frecuencia de todas las variables rela-
cionadas con hechos, actitudes, opiniones, experiencias, situacio-
nes y procesos del PAIEM. Los resultados indicaron una tasa de 
respuesta del 91.2% por parte de los equipos del PAIEM. Entre 
los y las profesionales que participan de manera más activa en el 
programa se encuentran distintos perfiles: trabajo social, medicina, 
educación social y psicología, representando estos últimos entre el 
73% y el 84% de los y las participantes, y son los que más frecuen-
temente ejercen como tutores o tutoras. Se observó que en un 80% 
de los casos, las personas con enfermedad mental son ubicados en 
módulos ordinarios. En cuanto a las actividades utilizadas para la 
rehabilitación psicosocial, se destacaron los autocuidados, con un 
73% de utilización, así como la educación para la salud, la prepara-
ción para la vida diaria y el desarrollo de habilidades sociales, con 
una frecuencia superior al 60%. En relación con las intervenciones 
con las familias, el contacto telefónico predominó en el 79% de los 
casos (Sanz et al., 2014).

El análisis bivariante reveló que los PAIEM que presentan un 
mejor funcionamiento son aquellos que cuentan con una buena 
coordinación con el resto de los equipos técnicos, que realizan la 
derivación con más de seis meses de antelación a la libertad y en 
los que las organizaciones del tercer sector, organizaciones no gu-
bernamentales (ONG) se encargan de tramitar dichas derivaciones. 
Además, más del 71% de los y las profesionales observaron me-
joras en las carencias y discapacidades de más de la mitad de las 
personas internas participantes y, en general, expresaron una sa-
tisfacción mayoritaria (con una puntuación promedio de 3.4 sobre 
5) con su participación, aunque reconocieron una mayor carga de 
trabajo (Sanz et al., 2014).

En conclusión, se determinó que las actividades llevadas a cabo 
en el marco del PAIEM son adecuadas, especialmente en las eta-
pas de detección precoz, estabilización y rehabilitación (Sanz et 
al., 2014). No obstante, se identificó una menor eficacia en la fase 
de reincorporación social, la cual mejora cuando intervienen or-
ganizaciones del tercer sector en las derivaciones de las personas 
enfermas hacia la red sociosanitaria extra-penitenciaria (Sanz et 
al., 2014). Estos hallazgos apuntan a la necesidad de implementar 
mejoras en el programa, con el objetivo de garantizar una atención 
integral y efectiva a las personas con enfermedad mental en el con-
texto de las prisiones españolas.

La investigación en el ámbito de la salud mental en entornos 
de encierro y confinamiento, como las prisiones, desempeña un 
papel crucial en la mejora de la atención a las personas internas. 
La comprensión profunda de cómo la ansiedad, la depresión y 
los trastornos derivados del trauma afectan a esta población, 
así como la búsqueda de enfoques terapéuticos efectivos, per-
mitirá abordar de manera más precisa y adecuada los desafíos            
que enfrentan.

En este sentido, el objetivo de este estudio piloto es explorar 
cómo la ansiedad, la depresión y los trastornos relacionados con 
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por lo que el rango de puntuaciones oscila entre 0 y 63 puntos. Los 
puntos de corte son los siguientes: 0-13 mínima depresión, 14-19 de-
presión leve, 20-28 depresión moderada y más de 29 depresión grave. 

Finalmente, también se aplicó el cuestionario CTQ-SF (Bernstein y 
Fink, 1998; versión española Hernández et al., 2013). Es un auto-
informe que incluye 28 ítems de respuesta tipo Likert de 5 puntos, 
en el cual las opciones de respuesta van desde nunca a siempre 
(Nunca = 1, pocas veces = 2, a veces = 3, muchas veces = 4, siempre 
= 5). Este instrumento mide en 5 subescalas 5 tipos de maltrato, 
abuso emocional (ítems 3, 8, 14, 18, 25), abuso físico (ítems 9, 11, 
12, 15, 17), abuso sexual (ítems 20, 21, 23, 24, 27), negligencia 
emocional (ítems 5, 7, 13, 19, 28) y negligencia física (ítems 1, 2, 
4, 6, 26). La puntuación total oscila de 25 a 125 y cada subescala 
de 5 a 25 puntos. Cabe mencionar que este cuestionario presenta 
una consistencia interna medida con alfa de Cronbach que va des-
de 0.66 hasta 0.94 en las diferentes subescalas.

Procedimiento

La investigación contó con la debida autorización de la Comi-
sión de Instituciones Penitenciarias Españolas, asegurando que 
todos los procedimientos y métodos utilizados estuvieran en con-
formidad con las normativas y directrices nacionales pertinentes 
en el ámbito penitenciario. Esta autorización certifica que la in-
vestigación fue reconocida y permitida para llevarse a cabo dentro 
de las instalaciones y con la población penitenciaria bajo estrictos 
estándares éticos y legales. 

Tabla 1 
Datos Sociodemográficos de los dos Grupos de Participantes

PAIEM (n = 15) CRPL (n = 15)

Edad
Media actual.

Media primer diagnóstico.
Media del primer ingreso en prisión.

45.13 años (dt: 10.26)
22.87 años (dt: 13.47)
27.33 años (dt: 9.43)

45.13 años (dt: 10.26)
22.40 años (dt: 15.42)

No hubo ingresos en prisión.

Sexo
Hombres
Mujeres

Prefiero no decirlo

14 (93%)
1 (7%)

12 (80%)
1 (6.7%)
2 (13.3%)

Diagnóstico previo al ingreso en prisión.
Sí
No

13 (86.7%)
2 (13.3%)

No hubo ingresos en prisión.

Tratamiento farmacológico previo al ingreso en prisión.
Sí, y lo tomaba

Sí, pero no lo tomaba
No tenía

9 (60%)
3 (20%)
3 (20%)

No hubo ingresos en prisión.

Diagnóstico
Esquizofrenia

Psicosis inducida por tóxicos
Trastorno de Personalidad Delirante

TDAH

Trastorno bipolar
Patología Dual

Retraso mental leve

3
3
4

2 (ambos comórbidos con trastornos de 
personalidad)

1
5 (de los cuales 3 son comórbidos con 

esquizofrenia)
1 (comórbido con esquizofrenia)

12
0
2
0

1
0

1 (comórbido con esquizofrenia)

Nota. Elaboración propia.

Los resultados presentados en esta tabla ofrecen un panorama 
inicial y descriptivo de ciertos aspectos relacionados con ambas 
muestras. Se abordarán detalladamente en la sección de discusión, 
lo que permitirá una comprensión más completa de cómo estos 
resultados se alinean con la literatura existente, así como las impli-
caciones prácticas y las oportunidades para futuras investigaciones 
y enfoques de intervención.

Instrumentos

Se aplicó el Inventario de Ansiedad de Beck (BAI por sus siglas 
en inglés, Beck et al., 1988; versión española de Sanz y Navarro, 
2003) que es una herramienta para valorar los síntomas somáticos de 
la ansiedad. Consta de 21 ítems que se puntúan mediante una escala 
Likert de 0 a 3, correspondiendo 0 a “en absoluto”, 1 a “levemente”, 
2 a “moderadamente” y 3 a “severamente”. Tiene una fiabilidad de 
α= 0,88. La puntuación total se obtiene sumando la puntuación de 
cada ítem dando un rango de puntuaciones de 0 a 63 cuyos puntos 
de corte son los siguientes: 0-21 corresponde a ansiedad baja, 22-35 
a ansiedad moderada y más de 36 a ansiedad severa. 

También se aplicó el Inventario de Depresión de Beck (BDI, por sus 
siglas en inglés Beck et al., 1996; versión española Sanz et al., 2003) que 
es una herramienta para valorar los síntomas de la depresión. Consta 
de 21 ítems con 4 opciones de respuesta ordenadas de menor a ma-
yor gravedad del síntoma. La consistencia interna es de 0,87. La per-
sona debe elegir la opción que mejor describa su estado en las últimas 
dos semanas y en la actualidad. Cada ítem se valora de 0 a 3 puntos, 
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sin que ello le afectase de algún modo. Se empezó con las evalua-
ciones en marzo de 2023 y se terminó en mayo del mismo año. 
Posteriormente, se analizaron los datos adquiridos mediante el 
programa de análisis estadístico IBM SPSS Statistics 23. 

Resultados

Las puntuaciones medias obtenidas por ambos grupos en las 
diferentes variables se pueden observar en la tabla 2. Dichas me-
dias son las siguientes para la muestra del grupo PAIEM: depre-
sión, 23.27 (dt=14.59), en ansiedad, 17.27 (dt= 9.48) y en trauma 
infantil, 45.13 (dt= 13.50). Respecto a la muestra del CRPL las 
medias para depresión, ansiedad y trauma son las siguientes: 11.8 
(dt=8.22), 12.27 (dt=11.43) y 33.80 (dt=9.20) respectivamente. 

Además, el estudio recibió la aprobación del Comité de Ética de 
ALUME Saúde Mental, creado en fecha 23 de septiembre de 2021. 
Este comité fue establecido específicamente para supervisar y ga-
rantizar la ética en las investigaciones relacionadas con las inter-
venciones de la entidad. Su aprobación indica que la investigación 
cumplió con todos los requisitos éticos necesarios, respetando los 
derechos, la dignidad y el bienestar de los participantes, y asegu-
rando la integridad y validez científica del estudio. 

Todas las personas participantes, tanto del programa PAIEM 
como del CRPL, firmaron un consentimiento informado, en donde 
se explicaban los fines de la investigación y se declaraba un siste-
ma de anonimato que no permitiría la identificación posterior del 
participante. El proceso de selección fue de carácter voluntario y 
las personas participantes podían renunciar en cualquier momento 

Tabla 2
Puntuaciones Medias y Desviaciones Típicas Obtenidas por Grupo

PAIEM CRPL

Media Desviación Típica Media Desviación Típica

Puntuación en ansiedad 17.27 9.483 12.27 11.430

Puntuación en depresión 23.27 14.592 11.80 8.222

Puntuación en trauma infantil 45.13 13.501 33.80 9.206

Abuso Emocional 7.73 3.327 6.73 2.685

Negligencia emocional 10.67 6.137 9.00 4.293

Abuso Físico 8.13 4.612 5.93 2.604

Negligencia Física 12.40 3.019 10.40 3.641

Abuso sexual 6.13 3.662 5.27 0.799

Nota. Elaboración propia. 

Como se puede observar en la figura 1, el grupo de PAIEM ha 
obtenido unas puntuaciones medias ligeramente superiores a las 
obtenidas por el grupo de CRPL. 

Figura 1
Medias Obtenidas por Ambos Grupos en las Tres Variables Medidas

 

Nota. Elaboración propia. 

Posteriormente, se realizó un análisis de varianza (ANOVA) 
de un factor para comparar las medias obtenidas en ambos gru-
pos en las variables de ansiedad, depresión y trauma infantil y 
sus respectivas subescalas. Dichas puntuaciones se resumen en 
la tabla 3. La diferencia de puntuación media en depresión es 
significativa (p = 0.013) y la obtenida en trauma infantil (p = 
0.012), también. 

Se consideró pertinente la exploración a través de un análisis 
correlación de Pearson con el propósito de identificar posibles re-
laciones existentes entre las variables intragrupo, además de deter-
minar la dirección de dichas relaciones. Los resultados derivados 
de este análisis se presentan en su totalidad en la tabla 4 del pre-
sente estudio.

En los resultados del grupo de CRPL se encontraron dos co-
rrelaciones positivas con una de las subescalas del cuestionario 
CTQ-SF, abuso sexual, y las variables de depresión (t = 0.52; p = 
0.047) y trauma infantil (t = 0.62; p = 0.014). Respecto al grupo 
de PAIEM se encuentran diversas correlaciones. Por un lado, la 
puntuación en ansiedad tiene una relación positiva significativa 
con trauma infantil (t = 0.612; p = 0.015), abuso emocional (t = 
0.698; p.= 0.004) y abuso físico (t = 0.631; p =0.012). Por otro 
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Finalmente, cabe destacar que se les preguntó cómo valoran el 
tratamiento ofrecido desde el PAIEM en una escala de 5 puntos, 
donde 1 representa muy malo y 5 muy bueno. La media obtenida 
es de 4.27 siendo esto un indicador claro de que las personas usua-
rias están satisfechas con la atención recibida por parte de ALUME 
Saúde Mental en el programa PAIEM. 

Discusión

La presente discusión se inicia con un análisis de los resultados 
que se han considerado más destacados de las comparaciones de 
datos sociodemográficos entre dos cohortes distintas: la población 
penitenciaria y la muestra comunitaria. A través de este análisis, 
se destaca un perfil diferencial que caracteriza a estos dos grupos. 
Como es evidente, ambas muestras no son homogéneas lo que 
indica la existencia de diversidad en esta población categorizada 
dentro del TMG. 

En referencia a la edad, se observa que la muestra comunitaria 
tiene una media de edad ligeramente superior en comparación con 
la población penitenciaria. En cuanto al género, se destaca una clara 
disparidad, donde la muestra penitenciaria refleja una preponderan-
cia masculina, en contraposición a la muestra comunitaria, que ex-
hibe una distribución de género más equitativa. Tanto la edad como 
el género constituyen aspectos centrales en la investigación sobre 
trastornos mentales graves. Un ejemplo de esta exploración es la 
investigación liderada por Li et al., (2016). El estudio destaca que 
hombres y mujeres experimentan contrastes significativos en térmi-
nos de edad de inicio, sintomatología, gravedad de la enfermedad y 
respuesta al tratamiento. Los hombres muestran una propensión a un 
inicio temprano, síntomas negativos más intensos, menor funciona-
miento social y una mayor tendencia a comorbilidades relacionadas 
con el abuso de sustancias. Por el contrario, las mujeres evidencian 
un inicio más tardío, con una preeminencia de síntomas afectivos.

En cuanto a la educación, en la población penitenciaria se evi-
dencia una distribución más uniforme, aunque la alta proporción 
de individuos sin educación formal en la muestra comunitaria se-
ñala el desafío que supone el sistema educativo en personas que 
padecen trastorno mental grave. Esta falta de estudios puede atri-
buirse a diversas causas, como la limitación del acceso a recursos 
educativos, desafíos socioeconómicos, estigmatización, factores 
culturales y bajo interés (Westcott et al., 2015).  Para abordar es-
tas dificultades, resulta vital implementar estrategias proactivas y 
adaptativas que fomenten la accesibilidad a programas educativos 
y reduzcan las barreras socioeconómicas. Para lograrlo, sería inte-
resante considerar enfoques que incluyan la adaptación de cursos y 
formaciones para satisfacer las necesidades de aprendizaje de estas 
personas, aumentar la motivación a través de métodos pedagógicos 
personalizados y la promoción activa de la importancia de la edu-
cación en el contexto de la salud mental. 

Respecto a la situación laboral previa al ingreso en prisión, se 
observa que la mayoría de las personas no trabajan en el momen-
to previo al delito. En este sentido, existe una vinculación entre el 

lado, la puntuación total en trauma infantil tiene una correlación 
positiva con las subescalas abuso emocional (t = 0.799; p < 0.005), 
negligencia emocional (t = 0.695; p =0.004) y abuso físico (t = 
0.879; p < 0.005). 

Tabla 3
Resultados del Análisis de Varianza

 gl F Sig.

Puntuación en 
BAI

Inter-grupos 1 1.700 0.203

Intra-grupos 28

Total 29

Puntuación en 
BDI

Inter-grupos 1 7.031 0.013

Intra-grupos 28

Total 29

Puntuación total 
en CTQ-SF

Inter-grupos 1 7.216 0.012

Intra-grupos 28

Total 29

Abuso Emocional

Inter-grupos 1 0.821 0.373

Intra-grupos 28

Total 29

Negligencia 
emocional

Inter-grupos 1 0.743 0.396

Intra-grupos 28

Total 29

Abuso físico

Inter-grupos 1 2.588 0.119

Intra-grupos 28

Total 29

Negligencia física

Inter-grupos 1 2.682 0.113

Intra-grupos 28

Total 29

Abuso sexual

Inter-grupos 1 0.802 0.378

Intra-grupos 28

Total 29  

Nota. Elaboración propia. 

Tabla 4
Correlación de Pearson (y Significación Bilateral) Entre las Va-
riables Estudiadas en Ambos Grupos (n = 15)

Grupo Variable Ansiedad Depresión Trauma infantil

CRPL Abuso Sexual -0.094   (0.738) 0.520*   (0.047) 0.620*   (0.014)

PAIEM Ansiedad 1 0.503   (0.056) 0.612*   (0.015)

Trauma 
infantil 0.612*   (0.015) -0.108   (0.701) 1

Abuso 
Emocional 0.698**   (0.004) -0.028   (0.921) 0.799**   (0.000)

Negligencia 
Emocional 0.278   (0.316) -0.263   (0.344) 0.695**   (0.004)

Abuso Físico 0.631*   (0.012) 0.059   (0.835) 0.879**   (0.000)

Nota. Elaboración propia. *. La correlación es significante al 
nivel 0,05 (bilateral). **. La correlación es significativa al nivel 
0,01 (bilateral).
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En el grupo del PAIEM, se encontraron correlaciones significa-
tivas entre la puntuación de ansiedad y las puntuaciones de trauma 
infantil, abuso emocional y abuso físico. Esto indica que existe una 
relación entre la ansiedad y estas variables, y a mayor puntuación 
en ansiedad, se observa una mayor puntuación en trauma infantil, 
abuso emocional y abuso físico. Además, se observaron correla-
ciones positivas significativas entre la puntuación total en trauma 
infantil y las subescalas de abuso emocional, negligencia emocio-
nal y abuso físico. Los resultados obtenidos de la correlación pro-
porcionan un punto de partida para investigaciones futuras.

En este sentido diversos estudios poblacionales han indicado 
que la experiencia de traumas en la niñez está vinculada a un incre-
mento en la probabilidad de desarrollar psicosis (Schäfer y Fisher, 
2011; Zarse et al., 2019). En el caso de las personas con diagnós-
tico de psicosis que han experimentado traumas en su infancia, a 
menudo se enfrentan una serie de desafíos adicionales; presencia 
de trastorno de estrés postraumático, un aumento en el abuso de 
sustancias, niveles elevados de depresión y ansiedad, así como un 
mayor riesgo de intentos de suicidio (Setién-Suero et al., 2020).

Las diferencias significativas encontradas en las variables es-
tudiadas en ambos grupos indican la necesidad de enfoques tera-
péuticos diferenciados. Las correlaciones significativas subrayan 
la complejidad de las experiencias de los reclusos y la necesidad 
de una atención integral que aborde tanto el trastorno mental grave 
como las secuelas del trauma. Un estudio más exhaustivo podría 
proporcionar pautas para desarrollar estrategias terapéuticas a me-
dida, destinadas a la población reclusa y las problemáticas aborda-
das, con el propósito de potenciar la calidad de vida y fomentar la 
rehabilitación en el desafiante contexto penitenciario.

A pesar de la novedad de esta investigación, es importante 
destacar que se trata de una primera aproximación exploratoria 
que no busca establecer relaciones causales y que presenta ciertas 
limitaciones evidentes. El tamaño muestral, determinado por la 
disponibilidad en dos prisiones de Lugo, es pequeño y reduce 
la generalización de los resultados. La división de participantes 
en dos grupos puede haber disminuido el poder estadístico para 
detectar diferencias significativas. Aunque se aplicaron métodos 
estadísticos adecuados, los resultados deben interpretarse con 
cautela. Las condiciones específicas de las prisiones también li-
mitan la aplicabilidad de los hallazgos a otros contextos. Por lo 
tanto, estos resultados deben considerarse preliminares y verifi-
cados por futuras investigaciones con muestras más amplias y 
variadas. Otra limitación relevante es el diseño transversal del 
estudio, lo que impide establecer relaciones causales entre las 
variables examinadas. Por último, se destaca la disparidad en el 
número de reclusos y reclusas, lo que limita las comparaciones 
entre ambos sexos.
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empleo como factor de protección y su influencia en conductas de-
lictivas, como se ha observado en investigaciones previas (de Vries 
et al., 2017; Klepfisz, et al., 2017; Serin, et al., 2016; Van Duin, et 
al., 2021). En el estudio llevado a cabo por Oliveros et al. (2022), se 
explora cómo el empleo puede actuar como un factor de protección 
para personas con enfermedades mentales graves, contribuyendo a 
la mejora de su calidad de vida y a la reducción de la probabilidad de 
ingresos en instituciones psiquiátricas o penitenciarias. 

En relación con la alta frecuencia porcentual de personas que 
tenían diagnóstico previo en el momento de cometer el delito, es 
importante señalar que la muestra está sesgada, ya que está com-
puesta por usuarios de un programa de atención al enfermo mental. 
Esto podría indicar cierta asociación entre la presencia de trastor-
nos mentales y la participación en el sistema penal, aunque no im-
plica una relación causal directa entre tener un trastorno mental 
y cometer un delito. En este sentido, el informe elaborado por la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (2016), informa 
que, entre todos los delincuentes condenados por diversos delitos 
violentos, solamente el 5% se encuentra afectado por una enfer-
medad mental grave. Es fundamental tratar esta información con 
cautela para evitar la estigmatización injusta de las personas con 
trastornos mentales.

También, es necesario destacar que el diagnóstico de la mues-
tra penitenciaria es significativamente más diverso en compara-
ción con la muestra comunitaria. Predominantemente, se observa 
la presencia de trastornos del espectro psicótico, aunque también 
se evidencian comorbilidades. Esta coexistencia de trastornos en 
el contexto penitenciario (ansiedad, depresión, abuso de sustancia 
y trastornos de personalidad), es un aspecto relevante en la po-
blación reclusa que sufre psicosis, como lo han señalado estudios 
recientes (Dalbir et al., 2024; Keen et al., 2022, Ministerio de Sa-
nidad, 2022).

En consecuencia, el objetivo de este estudio se centró en en-
riquecer la comprensión de los factores de riesgo relacionados 
con los trastornos mentales graves en entornos penitenciarios y 
en examinar las potenciales estrategias terapéuticas que podrían 
ser beneficiosas para la población reclusa. En el análisis realiza-
do con los grupos de PAIEM y CRPL, se encontraron diferencias 
significativas en las puntuaciones medias de depresión y trauma 
infantil, no así en ansiedad. El grupo de participantes del PAIEM 
obtuvo puntuaciones ligeramente superiores en estas variables en 
comparación con el grupo del CRPL. Además, se observaron co-
rrelaciones significativas entre las variables estudiadas dentro de 
cada grupo. Al comparar el grado de depresión y trauma infantil 
que padecen ambos grupos, se puede observar que la diferencia es 
tan elevada que probablemente no se deba al azar (Botero-Ceballos 
et al., 2019; Duhig et al., 2015; Gibson et al., 2016; Stanton et al., 
2020). En el grupo del CRPL, se encontró una correlación positiva 
significativa entre las puntuaciones de depresión y trauma infantil 
con la subescala de abuso sexual. Esto sugiere que existe una re-
lación entre estas variables, y a mayor puntuación en depresión y 
trauma infantil, se observa una mayor puntuación en abuso sexual.
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